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_NoTax1o En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

  

Guayas, República del Ecuador, el día tres de febrero del 

. A Á Á  _ _— —_—_— _—_—— —_—__—_——_ 

año dos mil, ante mí Abogado HUMBERTO MOYA 
PT 

FLORES, Notario Trigésimo Octavo de este Cantón, 

comparece a la celebración de la presente escritura, la 

Compañía PUNTOMEGA CONSULTORES C. LTDA., 

O ” debidamente representada por el señor Ingeniero Civil 

ANTONIO BELTRAN VELASQUEZ, en su calidad de 

Gerente General y representante legal de la Compañía, 

quien declara ser: casado, mayor de edad, ecuatoriano, 

ingeniero civil y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, 

capaz para contratar a quien conozco de lo que doy fe; y, 

procediendo con amplia libertad y bien instruido de la 

naturaleza y resultado de esta Escritura Pública de 

O Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, para su 

otorgamiento me presentó la Minuta del tenor siguiente: 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- Sirvase autorizar en el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo una de Aumento 

de Capital y de reforma de estatutos, al tenor de las 

cláusulas siguientes: PRIMERA  — OTORGANTE: 

Comparece a la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura pública la compañia PUNTOMEGA



¿ÓNEY) KTORES C.LTDA., debidamente representada por 
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Pompatla, conforme lo justifica con la copia de su 
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ndombramiento que se adjunta a este instrumento como 

cumento habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

a) Por escritura pública que autorizó el Notario Público, 

Abogado Humberto Moya Flores, el dieciséis de Junio de 

mil novecientos noventa y cinco, e inscrita en el Registro 

Mercantil, el ocho de noviembre de mil novecientos 

noventa y cinco, se constituyó la Compañia PUNTOMEGA 

CONSULTORES C.LTDA., con un capital social de Dos 

  

Millones de Sucres. b) La compañia aumentó su capital, 

amplió su objeto social y reformó sus estatutos mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Público, 

Abogado Humberto Moya Flores, el dos de Octubre de mil 

novecientos noventa y seis, e inscrita en el Registro 

Mercantil el dos de Diciembre de mil novecientos noventa 

y seis. e) La Junta General Extraordinaria de Socios 

celebrada el veinticinco de enero del dos mil, resolvió por 

  

unanimidad aumentar el capital social de la compañía en la 

suma de CINCO MILLONES DE SUCRES, reformar el 

artículo cuarto en cuanto al capital; y, autorizar al Gerente 

General o quien legalmente lo subrogue a que suscriba la 

correspondiente escritura pública de aumento de capital y > 

de reforma de estatutos. TERCERA: 

DECLARACIONES: Con los antecedentes expuestos, el 

Ingeniero ANTONIO BELTRAN VELASQUEZ, en su 
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CONSULTORES C.LTDA., ejecutando las resolucione     
de la Junta General de Socios celebrada el veintiginto-e 

  

mueenromor ñors Participaciones de un mil sucres cada una, pú 
NOTARIO 

tendrá un capital de DOCE MILLONES DE SUCRES, que 

los cinco millones de sucres correspondientes al aumento 

de capital se encuentran divididos en cinco mil 

participaciones de un mil sucres cada una, las mismas que 

han sido suscritas y pagadas por el socio Ingeniero 

ANTONIO BELTRAN VELASQUEZ, de acuerdo a lo que 

consta en el acta de Junta General Extraordinaria de 

Socios celebrada el veinticinco de Enero del dos mil. b) 

Que queda reformado el articulo cuarto del estatuto 

social de la compañia, en la forma que consta en el acta de 

Junta General de Socios; ce) Bajo juramento, que se 

encuentra acreditada la correcta integración del aumento 

de capital de la compañia. CUARTA: DOCUMENTOS 

O HABILITANTES: a) Copia certificada del acta de Junta 

General de Socios de la Compañía PUNTOMEGA 

CONSULTORES C.LTDA.; de fecha veinticinco de enero 

del dos mil; b) Copia certificada del nombramiento de 

Gerente General del Ingeniero ANTONIO BELTRAN 

VELASQUEZ de la Compañía  PUNTOMEGA 

CONSULTORES C. LTDA. Agregue usted, señor Notario, 

las demás cláusulas de estilo que ocasionen la perfecta y 
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a validez de la presente escritura pública.- Abogada 

        

2 19 iadora Ramírez Beltrán.- Registro número 
4 NN    
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voz, al otorgante quien la aprueba en todas sus partes, se 

afirma, ratifica y firma en unidad de acto, conmigo el 

Notario. Doy fe.- Lo enmendado cuarto vale.-=-- --- 

  

Ing. Civ. ANTONIO BELTRAN VELASQUEZ 

Ced. U. No. 1200589735 

Cert. Vot. / 

PUNTOMEGA CONSULTOR : C. LTDA. 

RUC. 0991335005001 
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Guayaquil. Marzo 20 de 1998 

Señor Ingeniero 
ANTONIO BELTRAN VELASQUEZ 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Primera Junta General de Es 
Compañia PUNTOMEGA CONSULTORES C. LTDA., en «su sesiów 
el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted 
GENERAL de la misma por el lapso de dos años, 
atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la mijsma. 

  

En el ejecicio de su cargo usted ejercerá la representación 
legal. judicial y extrajudicial de Compañiá. 

Los Estatutos Sociales de la Compañiá constan en la Escritura 
Pública otorgada ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón 
Guavaquil, Abogado Humberto Flores Moya, el 16 de junio de 1995, 
e inscrita en el Registro Mercantil, 8 de Noviembre de 1995. Más 
tarde aumentó su Capital Social y reformó sus estatutos mediante 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Abogado Humberto 
Flores Moya, el 2 de octubre de 1996 e inscrita en el Registro 
Mercantil, el 2 de diciembre de 1996. 

Muy Atentamente, 

Gealur 6 he dci 

Ára. Beatriz Beltrán de Cueva 
Secretaria Ad-Hoc 

ACEPTO: El presente cargo de GERENTE GENERAL de la Compañia 
PUNTOMEGA ¡ CONSULTORES C. LTDA. para el cual he sido 
elegido 

  

   
    

Ing. Antón e Beltrán Velásquez 
Gerente General En la presenta fech a na) 
CI. 1200589735 nel el 

Te. Fesid ercantil No 

Nombramicn: o de 

  

Se archivan los Comer. Lame» de pas0 por les 

impuestos Tespertuvos.- 

Guayaquil, 2 Ss ole 
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- local secial de lo-compuñla PUNTOMEGA CONSULTORES €. LTDA, ubicada en leo cales 
le ciudadeta MUEVA KENNEDY. calle Tercera Este No. 112 y Teodoro Maldonado, ' cuyos 

nombres son: ing. ANTONIO BELTRAN VELASQUEZ, propietario de seis mil novecientas 

noventa y ocho participaciones de un mil sucres cada una; ing. MERCEDES BELTRAN DE 

SIERRA, propietaria de una participación de de un míi sucres; y, Arq. BEATRIZ BELTRAN DE 

CUEVA, propietans de una participación de un mil sucres. Todas las participaciones se 

encuentran totalmente pagadas. Se deja cortstancia que nose encuentra presente el Comisario 

- de la Gompañla, a pesar ue haber sido especialmente invitado a esta reunión. Dirige la sesión la 

- Presidente de la Compañia, tna Mercedes de Sierra, y actua como Secretario, el Gerente 

- General, ing. Antonio Bertrán. El Secratario expresa que como consecuencia de ta lista de 

asistentes que ha formulado queda constatado que se encuentra presente todo el capital social 

pagado de la compañta, esto us, Siete millones de sucres. A continuación, la Presidente de la 

Compañia, hace uso ce la palabra y manifiesta a los socios que deben pronunciarse si aceptan la 

celebración de esta Junta y tratar y resolvor sobre: 1) La posibilidad de aumentar el capital de la 

compañía en la suma de CSineco millones de sucres, mediante la emisión de cinco mil 

participaciones de un mil sucres cada una, su forma de suscripción y pago; 2) Reformar el 

artículo cuatro del estatuto social en cuanto al capital: y, 3) Autorizar al Gerente General o quien 

fegalmente lo subrogue a que suscriba la correspondiente escritura pública de Aumento de 

Capital y reforma de estatutos sociales. A continuación, todos y cada uno de los socios se 

pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto por la Ing. Mercedes de Sierra y manifiestan 

enresamente que para la celebración de esta junta renuncian a la forma de convocatoria 

establecida en la Ley de Compañias suscribirán la presente acta. La Presidente declara 

instalada ta sesión y maniflesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el objeto de la 

reunión. Acto seguido, el Secretario da lectura al primer punto del orden del día qua dice: 

“Resolver sobre ta posibilidad de aumentar el capital social de ta compañia en la suma de cinco 

mifones de suctes mediante emisión de cool panepaconas de un ml sucres cad UA; 
su forma de suscripción y pago. A continuación, toma ta palabra la ing. Mercedes de Sierra y la 

Ara. Beatriz Belrán de Cueva” quienes en forma individual y expresan y manifiestan que 

renuncian al derecho de preferencia de les zalste. Por su parte, el Ing. Amonio Beltrán 

Velásquez, expresa que él sl está dispuesto a suscribir les nuevas participaciones a emblras por 

el Aumento de Capital. El socio Antonio Beltrán Velásquez suscribe totalmente las 

participaciones a emilise por el Aumento de capiial y manifiesta que está dispuesio a pagarlas 

el cien por ciento valor, esto es, cinco milones de sucras y entrega dicho 
rn, 

valor a la Presidente de la Compañía que sea contabilizada. La Junta entra en 
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Y | unaninadad Ce votos aprueban el. Aumento de Capital, su forma de 

: Y. En este momento toma la palabra el Ing. Antonio Beltrán Velásquez y dos: 
tesp deCtÓ “al segundo punto de; orden del día, la reforma del artículo cuarto del estatuto 

social de la Compañia PUNTOMEGA CONSULTORES C.LTDA,, por lo que. se propone que el 

articuio cuarto tenga la siguiente. redacción: “EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA ES DE DOCE 

MILLCWES DE SUCRES, DIVIDIDOS EN DOCE MIL PARTICIPACIONES DE UN MIL 

— SUCRES CADA UNA. EL CAPITAL PUEDE SER INTEGRADO MEDIANTE 
. APORTACIONES EN NUMERARIO O EN ESPECIE”. La Junta General entra en 

. deliberaciones y y aprueban por unanimidad la redacción de los mencionados artículos. Por 

Último, es necesario autorizar al Gerente General o quien legalmente lo subrogue: para que 

suscriba la correspondiente esentura pública de Aumento de Capital y reforma de estatutos. Por 

lo que los socios deciden por unanimidad de votos autorizar al Gerente General o quien 

legalmente ¡o subrogue para que suscriba la correspondiente escritura púbica. de aumento de 

capital y reforma de estatutos. Se destaca que el socio suscriptor es de nacionalidad 

ecuatoriana. * No hablende otro asunto que tratar la Presidente de la Junta, concede. un receso 

para la redacción de la presente acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, se le da lectura, la A 

misma que queda aprobada por unanimidad de votos y sia modificaciones, firmándola todos los 
presentes, Íf. ING. ANTOMIO BELTRAN VERASOUFZ. ING, MERCEDES PE SIFRRA, 

ARO, BEATRIZ DE CUFVA, 

  

CERTIFICO: QUE LA COPIA QUE ANTFCOFDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL 
AL CUAL ME RFMITÓ «EN CASO NECESARIO Y QUE REPOSA EN JOS' ARCHIVOS 
pr, LA COMPAÑI Pos l A    
ING. ANTONIO[RELTRAN VELASOUFZ 
SECRETARIO DE TA JUNTA, > 
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SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE REGISTRADA EN EL 

'ARCHIVO A MI CARGO:;EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 
A TESTIMONIO EN CINCO FOJAS'UTIBES /QUE SELLO, RUBRICO 

s 

  

   

Y FIRMO. : 

  

Ab, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

so oN 

  

o - CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE DISPONE EL 

n ART. 3 Y 5 DE LA RESOLUCION NUMERO 00-G-1J-0001134 DEL INTENDENTE 

| JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, DE FECHA 08 DE MARZO DE 2000, POR LO QUE HA QUEDADO 
ANOTADO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA PUNTOMEGA 

CONSULTORES C.LTDA., LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA 

NOTARIA EL 03 DE FEBRERO DE 2000; Y, DE LA ESCRITÚRA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE 'LA COMPAÑIA CONSULTORA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA “PÚUNTOMEGA CONSULTORES C. LTDA.”, LA MISMA. QUE FUE 

, 28 DE MARZO DE 2000 

N 

Ceytifico : Que cen festa de hay, y, en euepliniente ds o le se 

dmado en la Resalusión número 00 - E - 13 = SUSLLDA, distedo el 
O de Marzo del 2098, per el Intendente Jurfdisn de la Ofiaina de 

” emeyequil, Fue inserita GUÍA cusrituro pública, la misma que Co



4, 
tiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la senpoñía 

PUNTONERA CONSULTORES Co LTDA,, de fajas 3.598 » 8.58), 

dul Registro Msremmtil, Libra de Indestrisles y anotada 

10.619 del Repartaris.> ( Maya del 

des ul.» £l Registrador tureentil 
ic 

    

    

    
     

AB. HECTOR MIGUE ¡VAR ANBRAD 

Registrador Mercantil del Cantón Gueyaquil 

Certifico : Que em fecha de bey, fue exrohiveda una septa erténtica 

de la presenta ensritura plblica, en cuupliatenta del fesreto 73), 

digtado el 2% de Agente de 1.973 , per el soñar Presidente de la Sa, 

plblica, publisado an el Regietra Biatal $ 078 del 29 de Agecta de 

1.97S.- Beayequil, quinen de del des mil.o El Regietresor Mer _ 

  

Coytifico : Que es Psoha de hoy, os tamb nota de esta asaziture 

pública a foja 61,363 del Registres Meraentil, Lihye de Industriales 

de 1.993 5 y o 26.628 del misma Registro de D,99S, el mergon de los 

inseripalenes jespastivesos Bueyequil,, quines del des mil .- 

El Registradar Muyeentiloo 

   

  

   

      

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR atvotADÉ 

Registrador ttercenbl del Cóntón Gueyequil 

CertiYics : Que eun fecha de hoy, sa ha archivada el conprebente de 

page per lapuesto del des per mil para al Nespitel Universitario, en 

velactón ul AUMENTO DE CAPITAL de la senpañís densalnade PUNTINERA 

CONSULTONES C. LTDA.> Bueyaquil, quince de Mayo del des májon El Mo, 

     



om, 
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tifico : Que de confermidad eon la dispuesta en el Artículo 338 

del Código de Comercio, con fegha de hoy, y bajo el número 272, 

se he fijado y ee mentendró fijo durante seis mesas en le dute 

de ante Despsche , un extescte ds la presente escritura pública 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía - 

denominada PUNTOMESA CONSULTORES Co LTDA.» Susyaquil, 

   Mayo del des mil. £l Registrador Mercantil.-


